
INFORME DE COMISARIO 
QUITO, 16 de Febrero de 2011 

Señores! 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
INMOBILIARIA HERMANOS ROSSI MARURI S.A. 
Presente. 

Da conformidad con o establecido en el acu 279 de la Ley de Compañlas y an m calidad 
de comisano, he examinado los estados fnanciros correspondientes al periodo 2010 de la 
compañía INMOBILIARIA HERMANOS ROSSI MARURI S.A. 
"OPINION DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES. 
En mi opinión los administradores han cumpldo las normas Jegales, estatutarias y 
reglamentarias, si omo las resoluciones de las Juntas Generales 
"OPINION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO. 
En mi opinión los adiistadores yla compañía han cumplido las normas y procedimientos de 
úcontrl interno, sn determinar ningún evento que pueda afectar gravemente los mencionados 
procedimientos. 
"OPINION RESPECTO A LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
La revisión se efectuó considerando Normas y Princplos básicos de Contabilidad y Audiora, 
con el propósito de obtener seguridad razonable acorca de silos estados fnancieros astán 
bres de presentaciones erróneas de imporianci rela. El examen ofeciuado a baso de 
pruebas selecivas Incluye 'un análeis de la evidenca que suslenia las cantidades y 
Fevetaciones presentadas en os estados financieros, además incluyo evuar lo apropiado de 
las policas contables uizadas y la razonablidad de las estimaciones contables hechas pora 
administración, ai como evaluar la presentación en conjunto delos estados financieros 

  

En mi opinión las citas de los estados fnancieros antes mencionados, han siso tomadas 
eimente de los ibros de contabilidad y presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
importantes, la situación financiera de la compañía INMOBILIARIA MERMANOS ROSSI 
MÁRURI S.A, al 33 de diciembre de 2010, debiendo aclararse que la Compañía no ha 
mentenido operación en lo relerente a su acividad económica durante este ejercido 
económico, ante lo cual no se presentan ventas que generen ingresos en dicho año. 

  La compañía se mantiene en Disolución y Liquidación al término del ejercicio económico 2010 y 
su acministrador y Liquidador se encuentra tomando decisiones, con la finalidad de determinar 
si contará o no con el Principio de Negocio en Marcha. 
De conformidad con lo determinado por la Ley de Compañías es strbucán del comisario 
fiscalizar y velar porque la administración dela compañía se auste als requistos y normas de 
na buena adermistracón, por lo que considero que en el año mencionado la compañía. se 
ajusta  ccho requerimiento 
Agradezco la confianza presentada por usteces, señores accionatas 
Atentamente, 

leido   

"ely Elena Diaz Chica 
COMISARIO


